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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Estado:

€ ák c ille r ía .—Eecepcidn por S, M, él Eey 
{q. D. g.) del Sr, D. Ruperto Vergara Buh 
nes, Ministro residente de la República 
de Chile,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto disponiendo que se reúnan las 

Cortes el día 6 del próximo mes de Octu
bre, para continuar las sesiones suspen
didas por el Real decreto de 23 de Julio 
último,
Binisterlo <• Instmeel̂ n PúMiea |  Bellas Irtes:'

Real decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para convocar una 
Asamblea general de enseñanza y educa
ción en que se discutan y propongan las 
reformas necesarias ó convenientes á la 
cultura nacional.

Real orden disponiendo se publique el Es
calafón definitivo del Profesorado nume- 
rio de Gimnasia de los Institutos genera
les y Técnicos.

Qtra resolutoria del expediente instruido 
á instancia de D. Alejo Garda Moreno,

Auxiliar numerario de la Universidad 
Central, Facultad de Filosofía y Letras.

Otra rmmbrando Delegado de este Ministe
rio en las Escuelas de Artes y Oficios é 
industriales á D, Ramón Gasset y Chin
chilla.

Otra disponiendo sea ejecutado y aplicado 
el Beal decreto de 8 de Junio úlHmo, re
organizando los servicios de las Escuelas 
de Artes industriales y de Industrias.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se considere inclui

do en él vigente plan de estudios el de la
. carretera ds La Linea á la Estación de 

jSan Boque, por Puentemayorga, en la 
provincia de Cádiz.

Adalnlstraolin Central;
H acien d a .—Subsecretaría. — Nombrando 

Aspirante de primera clase de la Adua
na de la Garrucha d D, Terencio Carda 
Expósito,

G obernación . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Disponiendo sé ad
quieran con destino al Parque de Sani
dad civil los desinfectantes que se in
dican.

Disponiendo que por las oficinas provincia
les se formen y remitan mensualmentú á

las oficinas provinciales de Sanidad es
tados comprensivos de las defunciones 
causadas por enfermedades infecciosas^

Anunciando haber ocurrido un caso de có̂  
lera en Galota (Turquía—Rumania-- 
Bósforo),

Idem id, id, en Braila (Rumania—Dâ  ̂
nubio).

Amato 1.®—Bolsa.—In s titu to  SfETEORo-
LÓGICO.—OBSBBrATOmo DB MaDRXD.— 
Subastas. — Adm im istraoiób  P ro to i- 
oiAL. — Ad m inistració n  Mu n ic ipa l .—  
Anuncios Of IOIa lbs  del Banco de Es
paña (Lérida) y de la Delegación de Ha
cienda de €dceres.—San to ral .—E s pe c 
táculos.

Anexo 2.°—Edictos.—Cuadros bstadIs-
TICOS DB

H acienda .—Inspección General.—Estado 
del movimiento que han tenido las recla
maciones económicoadminisirativas du
rante los ocho meses que van del año ac
tual.

I nstrucción  PtBLiCA,—Escalafón de an
tigüedad de los Profesores de Gimnasia 
de los Institutos Generales y Técnicos en,
1.  ̂de Enero del año actual.

Anexo 3.^—Tribunal Supremo.—S ala  
DB LO Civil.—Píiefifos 72,73 y 74,

PARTE OFICIAL

rUSDMCU DEL C O W  DE MHISTROS
I. M. «1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M, la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

Do igual beneñcio disfrutan las demás 
pom ñas do la Augusta Real Familia» 

 ------

H ilS T E R lO  DE ESTADO

CANCILLERÍA 
£n  la ciudad* de San Sebastián, el día 

20 del presente mes^ S. M. el Ret (<|. D. g.), 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, se dignó recibir al Sr. D. Ruperto 
Vergara R uines, q u ie n , previamente 
anunciado por el Prim er Introductor do 
Embajadores, Bxcmo. Sr. Conde de Pie 
áo Concha^ tuvo la honra do hacer entre

ga á S. M. de la carta en que el Presiden
te de la República de Chile lo acredita 
en esta Corte como Ministro Residente.

P R E S m C lA  DEL C O W  DE HIMSTROS

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde por el artículo 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 6 del próximo mes de Octu
bre, para continuar las sesiones suspen
didas por Mi decreto de 23 de Julio úl
timo.

Dado en San Sebastián á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Fre^deate del Con sajo de Ministros,

José Canallas.

r a iS T E R I O  DE IS T R Ü C C Ié S  PÜBLICA
y BELLAS A R T ES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Es bien notoria la importan- 

cia que el Gobierno de T, M. reconoce ú 
los problemas de la enseñanza y de la 
cultura nacional. Por legítima y directa 
representación política, sus propósitos y 
sus obras se enlazan, en tales materias, 
con solemnes declaraciones parlamenta
rias; y así puede advertirse cómo el pro-« 
yeoto de Presupuesto de Instrucción Pú-¿ 
blica y Bellas Artes para el próximo año, 
consigne aumento considerable en servia 
cios y conceptos establecidos, y como en 
los anuncios de presupuesto extraordi
nario aparece contraído el compromisa 
de una cifra absolutamente desconocida 
en la historia económica de nuestros or* 
ganismos pedagógicos y de nuestras ins<« 
tituciones docentes.

Responde, Señor, Vuestro Gobierno,' 
como debe, á sus campañas de opinión;; 
pero en asunto fundamentalmente nacigi
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n?.1, Sunqiio no descarguo on nadie ros- 
T;c¿üib:liíladcs', t í  excuse la expresión 
pidigida ci'é sti prd^io t)fen'Saíiii®'ntoV pa*
v i i j  ;.'e.l‘uráj,'y,‘'8í)bre todoi ^p e ttto sr
c jB eí i¿í'c1iÓ’S' Stift 8llS6ntíf*’*pSBlí%éSi' <

' iv tóú ' cCta!4'^iVtií^'^^ 4i(^sivisirt6 
'to'dii éó#b’í*fefia ¿ío (ílándeáffeiMóf.'
. d ti éí ‘fio^Fet'P 8  ̂rfe'éfiiéi' ‘ Itf' fá&jíbi • inm k  

¿6 í.spfrMtlÓises fiáotoñalésí, |)árk eild, 
" ncda ta n ' Rdécuádo cotób la razónablé 
* ’cóñímdi&ió'á, y ® á *  tátf'^iénóf 'i ’ó''ser 
'% fdój boiao ‘eí 'diíitatóep iáiftpéntíf^íct 

■foLnutadó cbii él Wprómó desintei-® J#
i r  oic^ina/siñ'las-’lT^dtíiiás dé niigm té
eO)]YOuieiíCÍá oñcfal, ‘ , '

5n ObUe ocii n de consideraciones, ci êé
e l '- í- i is f ro  dolúSírnccíó*1 P á^lica f  
líáb 4 r te ¿  para']:Cocedor & una  í*l':Or»*

d icho ,á  una r e n r  a?
  ̂ *»vkíy-vfs ' rii"! t ill r'O’Oí db nuestros medios de cultura¿'¿.fe'* Gotierno pliéd'a sólicrtar cü4 
‘ ¿1.011a autoridad m sácriflciós ecohó* 
,?¿Ícos' del país, es imprescindible cónoi 

J ctr, cn e|Ven^te^ la doctrina y en el 
" do ios ¿qÍí^Jos ̂  procedimientos tácnicosji 
4odÍD^lo% opmion- Y pára dbtef
Tier eso ^ran coiicúrso espiritual, esa^co  ̂
laporación quo^astalioy sólo so soliSitá 
V süíp ge ótor^¿ á expensas de la acción 
iHÍpaí;ciaí y compénsadbrá del Estado; es 
del mismo modo riecésarib'él llamamien* 
ío do quintas acti^iijades íatelbctualea 
e tílé a  servidas do buena y  emprendedora

£1 Ministro de Instrucción pública y 
Bullen Artes no en trado tranéferir con 

, eiIoIas foaciójie^ del Paríameníó á un^ 
reui^ióii de doctoras ^ pe^gj^ógos^jpropp-, 

,¿ígsqiif#ki^^¿t6j)p es^e prbcedHáieiilo| 
ilo)íar á resplucion de las ¿fortes íinai 
libor que ofrezca el calor de las cbsasi 

revisadas al con]úró déb 
minkterial^ y entendiéndolo así,i 

/ / con^d^rando modo para,
<?OBseguiríó., es 1̂  .celebración de una 
^jS^m^l^ QppsIftuí^^por perspnas doc
tas y a í antes deí progreso intelectual y 
moral de Espajía^ tiene eí honor so
meter d la aprob^.cíón de V, M. el ádjunto

‘' S a í f e e » t o : a , . M O .  •
. ( . . . i  SEÑOR:

. .y.-i :si.m taco ^̂ A 'll«‘ ^
Jiilio Burell.

-r f f 'I
j|esjias por ©i Mmistra de Instritocipn.

J]' Kfinis^b do Instru^-l

rizado p^ira convocar una Asamblea ge-  ̂
ncr.Md3.ensehanza y  eduoacmn, en que: 
hv di&cuían y propongan las reformas 
nocccadas ó ^convenienpa á la cultura 
ií¿o¡04ial, coníoi'mo. á lo. dispuesto en esto 
doúxetp, . , ^
’* Ea>íe^^’dc|^dxscq^i5n.d4 cata:
Asamblea estará co^tltu ída ^or el Goi*

‘ bSeroo ó por'las pevsoiû K̂  en quienes m - 
i leguen su representación los Consejeros 
^ d e l a - O o r o u a , ' “■ 

Art. a." M  aesióá inaiíLgural de la 
Asamblea, á la que asistirá el Gobierno; 
’̂se Véríñéará en ehiifá y sMo que <q3órtu|

La'ASámlíIea durará nueve días, ineluf 
yoiide los dos que- se? dediquen, á Ibb se| 
bienes de inauguración y clausura. | 

Art 4® Podrán fbrmiar parte do A | 
.A¿:unblea los Profesores piiblicos de to| 
dos los grados dp laetnsqíiauza, los Vocaf 
.lí̂ s de las Corporaciones oficiales dpinsf 
irucción Pdbjica, los tratíidistas (le las 
diferentes materias compr ^iididas en el 
Cuestionario de la Asamblí^a, Ici Direc- 
ivres de los Colegios privados, roprosen- 
Lantes de la Prensa y cuan las pe* sonas se 
iíüoresen notoriamente por la educación 
na ,̂] :na]^ Sr'gln lo que determina el ar- 
líoulo 0:' de este decreto.

Ai'L, 5.* i-os Centros docentes de ense
ñanza olíciafpodrá»concur^úi á la  Asam
blea por medio do representacioneSi siem-f 
pro que queden cubiertas y conveniente) 
mente atendidaí*, baio la responsabilidad 
de sus Directore^> las atenciones propias 
del servicio.

El número dé Proírsores á que cada 
Centro dbcente bOnflenv sú representa
ción no podrá exceder tío tros ni sor in
ferior á dos.

Si no hubiera nna?i!inidad para la de
signación de aqr lllof', habrán de ser ele-  ̂
gidos en forma qne ret-nilíe representada 
la minoría del CJausíro, cualquiera que 
sea su número.

Én el caso de que las atenciones del 
servicio impidan la designación do repre
sentan tés, los Centros docentes podrán 
prescindir de concurrir á la Asamblea, ó 
conferir su representación en la forma 
propuesta, á otros Profesores que no per
tenezcan á su Claustro.

6.® Los Rectores de los CIstritós 
Universitarios y los Gobí rnadbref^ Presi-, 
den tes db las Juntas provinciales de Ins
trucción Pública, podrán conceded* á los 
Maestros y á los funcionarios del Ramo, 
pertenecientes á su jurisflicción- que lo 
soliciten, quince días do licencia para el 
ñn indicado, conforme á las dispordcionos 
vigentes; pero todas esta» licencias se 
considerarán caducadas cuatro díaa des
pués de terminada la Asamblea,

Art. ?.• Se nombrará una Jtinta orga
nizadora de la Asamblea, compuesta dei 
Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Presidente, 
do un Vicepresidente, cuatro Vocales y 
dos Secretarios, la cual funcionará en el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Art. 8.® La Asamblea general se divi
dirá en las siguientes secciones:

1,  ̂ De primera enseñanza, que com
prenderá: Escuelas públicas y privadas 
de instrucción primaria, Escuelas Nor- 
males de Maéstto^ y de Maestras, In^peo*

cióm de primera enseñanza, Escuela Su* 
perior del . Magisterio, Golegioii píblmos 
y privadesi de niños anormales*

2i* Do segunda enseñanza y enseñan
zas e^ c isd es  de^^ndientea del Miaiste 
rio de Instruecióa I^úblicarf ■ .; -

También saicomprenderán mr esta sec
ción y en la M  lo» tema» fjue^ afjEietea á 
condicionea^gsnetaleSiidel Pxqfésomda y 
de su organización.y que sean comunes 
á varios tramos de ens^anza^ ¿

3.® Dei^«eñaoqa universitíúíia y .su- 
periory comprendiwrdo lodo» loijastudlo» 
que con este caiiác^r djependenfídt dioho 
Mmisterio^ Consejo dalnatrucrión Públi
ca y Juntas superiores facultativas.

De servicios especiales pertene
cientes al Ministerio de Inatmcoión Fú- 
biica, en los que se considerarán inclui
dos eí Instituto Geográñco y Estadíatlco, 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecario» y 
Arqueólo^», Bellas Artes^y todos aque
llos otros organismos no comprendido» 
en las seccionesanteriores, que dependan 
ó deban depender de dicho Ministerio# 

A rt 9.® Los miembros de la Asatndilet 
deberán insGribirs^, en MBeeretalria de la 
Comisián organk&deihídeílaáñHsm», pi?»* 
Via la presentlaclén del 4<^ñnrento ¿qua 
acredite su calidad de representante del 
Centro ó Corporación que le haya desig
nado, ó su condición de Profesor, ódefuu- 
oion ario del Ramo,

Las personas en quienes n a  concurran 
ias anteriores circunstancias y que ten
gan derecho á asistir á la AsambleSj con
forme á lo prevenido en el artículo 4i* do 
este decreto, lo solicitarán pqir escrito, 
alegando sus méritos ó condiciones auto 
la Comisión organizadora, la  cma4 
vista de los documentos p^»entadOs»^*pa* 
drA entregar al solieitmito  ̂la  ̂pipO|Mt 
que le acredite como asambleistav • *

Contra las resoluciones de lá Comisión 
= no se admitirá liscihniáeíón algunUé ' 

Dicha Comisión queda fáeuíthia para 
invitar, expidiéndoles la correspondiente 
tarjeta de Representantes, á las persona» 
q u e , Win habérlo solicitado, considere que 
por su competencia deban concurrir á  la 
Asamblea.

Art. 10. Los miembros del Congreso 
que deseen intervenir en la discusión 
como Ponentes, lo pondrán eñ conoció 
miento de la Comisión organizadorai la 
cual, teniendo en cuenta el o r d ^  db pr#- 
sentación de esta» ablicitude% en las 4M 
constará el tema elegido, designará do» 
Ponentes por cada tema.

Art. í l .  Los Ponentes designados por 
la Comisión organizadora desarrollarán 
sus temas verbalmente ante la Asamblea 
general, el día que les corresponda ha
cerlo, durante veinte minutos cada uno, 
y leerán las conclusiones, que habrán do 
ser concisas.

Art. 12. Las conclusiones leídas por 
■ los ponentes en la Asamblea general pa- 
i sarán luego á ser discutidas en las Sao- 
1 clones á que cada tema correepomdiu
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E l ro^pf t* i 'S íuh i

leerá jlae xí«nK^uel&a«s, y 11 Pt-esidenei^ 
conoedoí-áéuattotuíittORpai'a te disoníiií^«| 
dé l«9-^*»tíw,íy¡^os pass las reotiflcíicioij 
a«8 (ié Ms ppUéntéi^‘lK>3o<«Uo en la: férml 
^que la Secci^^^tíiléipd^i-''^"- í • ’  ̂  ̂ |

¿ iilílcjcmesti|ínfttíi< ĵqiiG haxde se |
cbí<M3S^#dte(Sü8i6ii en M Aisambílea ígel 

‘ iJliblliíiarái ̂  t íO(rd»n, jco4
 ̂ tiempo sttítelonto par4 m  Jeammtí*' ]

A p á rte le  piijatofê  qüe* üaii de aer ol ’̂oí 
Kb ^ontp»tódt<íose^eii ¿fóchdí
¿ítestioaarlóylcÉ afearófeWstps podrán p?e» 
•ekitaí en &S!?es^0í5liima. secciones, antes 
do la ooeióa 1aaiiglaBaí|ííociias de eáráctet 
comptoMettiaid^b^y^táeiiiteráspos^^^ que 
no so hayan tenido sen m enta, pudiendo 
las mesas de áiscnsión de cada ima de 
las Sfce<Mo«eiSi'tomar ó np en considera- 
oi6n par^ loseléctoa ddl debate los men* 
cionados^téiáás.

Las conclnsion^ de ios teipas complo* 
mentarlos serán también leídas pública* 
m m te  m  la sesióil de cláusara de lá 
Asámblí»>a general.

Art. Í4s A fin de armonizar los traba* 
f o» de la Asamblea general con los deba'^ 
tes de cada Sección, las conclusiones dó 
los ponentes podrán ser leídas y discuti-í 
das ^  las Secciones an tes que enlaAsam* 
bleá getmsái y una vez inaugurada ésta, 
funcionmpáfr simultáneaitiente las Seccio
nes en que se divide,durante las boras y 
los días que determinen los P r^identes 
de las mismas, de acuerdo con el Minis
tro de Instrucción Pública.

Art. 15. Mesas de cada Sección, 
oon^ituídas por un Presidente^ cuatro 
Vocales y dos Secretarios, redactarán los 
 ̂Heglamentos de su  orden interior y de 
las discusiones, de acuerdo con los pre- 
e^ to e  fundaoimitales establecidos en este 
decreto.

Presidentes de las Secciones evita
rán toda discusión que despatuj^lico su 
labor y la desvie deioarácter doceutei que 
leeapropioi 

Arty 16, Las conclusiones votadas por 
las Secciones serán leídas en la sesión de 
clausura de la Asgnibi^u general.

Art. 17. El Ministro de Instrucción 
Pública y B cll^  Artes publicará loa tra
bajos de la  Asamblea.

Art. 18. Los adheridos A la Asamblea 
que npi hayan podido/ concurrir árCUa, 
podrán expoaer y razonar sus conclusio- 
nss por oBoritp, dirigiéndolas Ala Ooaji- 
gióAprganizadpra, la cual tcudrá faculta- 
dss para acordar su publicación íntegra 
ó reaumida, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior,

Art. 19. Para concurrir á la Asamblea 
general y á las Secciones, habrá ido pj^- 
sentarse previamente la papeleta do ins
cripción.

Art. 20- Los temas que hayan do ex
ponerse en la Asamblea general y las 
conclusiones que hayan do discutirse dia
riamente en las Secciones, so anunciarán 
ál público con veinticuatrQ lloras de an- 
t ía ifa o ió m

AvU 2L Ki Mii)istro, do i a c c i ó n  
Pqbliüa Aries dicjtai^, las dispo’'
Biciones complementarias que juzguecpn’ 

ívehientes. para la ejecución do este de?«
:Crit04V • t 5 M-:- ■  ̂ {
, Dado en San .Set^stián á dUdocho de 
Septiembre de mii noyooibntps dio^ ,

. .. :AM»SSO.
ElJfáiiitio ddltUEfeftnofdn Fí̂ iliea.

■  ̂ y aellas Art^ v - , .. .

, ; R3EALES ÓRDEKÍS - ?
íímo.^r-:^- (qj O- S-)> ha tenido

& bien áispónér qtte sé pahliqué por lá
Sección do Estadísftca, él EéÓáláfón- d@* 
ñriitivo dél í^rof(dorado númorario de 
Gimnasia de los Institutos generales y 
Técnicos; con arreglo á su situación en I4 
dé Enero del cornéate año. (Fáose Antf' 
xo núm,

De Real orden ío digo^á V. I. para los 
efectos opbíi:unos. Dios guarde á V. í. 
muchos afíós. Madrid, 1.® de AgÓSto 
d e l í l th  ’ " '

BORELL
Señor Subsecretarió do este Ministério.

limo. Sr.: En el expediente instruido á 
instancia de D. Alejo García Moreno, Au^ 
xiliar num ^ario  de la Universidad Cen
tral, Facultad de Filosofía y Letras: 

Resultando que el citado Auxiliar^ por 
contar más de ocho años de antigüedad 
en el cargo, por haber explicado una Ó 
más clases durante qn tiemp9 que equi
vale á más de 10 cursos y por hallarse 
explicando en la actualidad, desde eí de 
1907-908, la Cátedra de Metafísica, vacajn- 

por fallecimiento de D. Nicolás Salme
rón, se considera comprendido en laa 
condiciones marcadas por el Eoal decre
to de 26̂  de Agosto próximo pasado, y so
licita qué, en virtud de ello, sb íe espida 
el nombramiento de Catedrático nunie- 
rario de Metafísica:

Visto el artículo 2.* del Real decreto ci
tado, que dice así:

<jLos Auxiliares q i^  á la pubUcación 
de este decreto reuqau las condiciones 
que en el mismo se exigen para ser Cate
drático, y se hallen desempeñando Cáte
dra vacante, pasarán desde luego, sin ne
cesidad de las dilaciones dej cbncurao^ á 
ser Catedráticos numerarios de la asig
natura que desempeñen, y sus nombra- 
rnien|qs serán expedidos por el Ministe
rio  de Instrucción Pública y Bollas Artes, 
á petición de los interesados y previa 
justificación de sus derechos, siempre 
que dicha asignatura no esté pendiente 
de su provisión per concurso o no se 
hayan comenzado las oposiciones á la 
misma»:

Considerando que la recta interpreta
ción d® coniiciooal «que no^e hayan 
comenzado las oposiciones», no os que 
estén por comenzar los ejercicios; por-. 
que. sl tál fuera, se habría consignado 
concretamente lá palabra y  ©q ^

j, de ésta ha eiuploaao la oposi- 
cioneSf on el amplio sentido que com
prende todo el procedimiento de provi
sión de Cátedras por este sistema. Por 
consiguiente, debe considerarse, al me^ 
nos desdé el punto de vista administra
tivo, comenzada una oposición, tan luego 
como ql I^nipterío de, instrucción Públi
ca por una parte, y los aspirantes á la Cá
tedra por otra., han hecho íó qué d e á i  
volunUd depeude para que eí hécfitr ié  
reaiifie; esto es, convócár éT primera, 
nombrando ademán Tribunal califlcádor, 
y presentar los segundos su t instañbiás y 
documentos dentro de! píazp inárciídó en 

, la convocatoria. Y no cabé otrá íñférpi^é- 
tacióh, á menos de frustrar legítimas as
piraciones de los hombres de Giencfa y 
de Letras!, que, en expectativa d© la prue
ba por oposición, hubieron dó especiali
zar sus estudios, preparar el programa 
de la asignatnrá, definir el método dé en
señanza 6 ímpbnéí^e quM é grá^e que
branto ©n súé interesóe!pára éstat'eh Ma
drid á disposición del ̂ ríb'únal ©l dfaf que 
éste los llamé A háeéré}éltoieh3>ai:

S. Ú, el Rby (q. D. ed hú iéM do' tth  
selver:

1.® Que para los efectoa dól
lo 2.® áéi Real decretó dó 26 de Agosto le 
considere coménzadá lá oposición, Siem
pre que haya cehvócatóríá publicada en 
los periódicos oficiales, Tribunal nom
brado y aspirítatés preséritádos antes de 
la publicación de dicho Real decreto.

2.® Que, por consecuencia de lo ante
rior, se desestime la Instancia del Auxi
liar d ! Áféjo García Moreno y de todo» 
los que se hallen én fgúal caso, reserfáii- 
Ies los demás déFééhÓá qué puedan ale
gar eii rélactón con ei Reáf decreto de re
ferencia.

3.® Que continúe, con la mayor activi
dad posible en todos sms trámites, el pro* 
cedimiento de la ppo^ción pa^a proveer 
las vacantes que se bailen ctó la» condi
ciones á que se refiere la prímerá dé és
tas disposiciones.

Dé Reai orden lo digo Í Y .  t.para su co- 
hecimieAte y efectos consiguientes. Diós 
guará© á V. I. muchos añas. Madrid, 21 
de Septiembre de 1910.

BURELL.
Seltor SobseorAtario de este Minisierio.

limo. Sr.: Sin perjuicio, de las funcio
nes encomendádai al Inspector general 
y para que puedá rapidámente ser re 
suelta tdda duda ¿ diácqítad^ én la apli
cación del Real decreto de 8 de Junio úl
timo, y con objeto de qpe exista especial
mente un órgano de comunicación entre 
la Administráción y las Escuelas de Ar
tes y Oficios é Industriales,

S. M. el RísY(q. B. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Ministério de Ins
trucción Bública y Bellas Ar es dé dicha» 
Escuelas á D. Ramón Gasset y Chinchi
lla, Comisario Regio de la Escuela Supe
rior de Industrias déVigo y  Director q u t 
há »ido de la
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eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madridf 21 de 
Septiembre de 1910. 

BÜRELL.
Señor SubSecreÜrío^dééste Míuisterie.

limo. Sr.: Eutre las diflcultádes que 
imponían una suspensión de los efectos 
consiguientes á las disposiciones del Real 
decreto de 8 dé Junio último reorgani
zando lós servicios en las Escuelas do x\r- 
tes industriales y de Industrias, aparecía 
como una de las más principales lo in
mediato de los segundos exámenes del 
curso. No había sido previsto ni menos 
prevenido ese momento de transición. 
Pero transcurrido ya y estudiadas y re
sueltas todas las dudas acerca del carác
ter de la reforma en punto á la división 
del personal, y no siendo imprescindible 
para el funcionamiento inmediato de las 
Escuelas de Madrid y de los demás Cen
tros el esperar á  la publicación del Re
glamento, que en nada puede modificar 
el carácter ni el número de enseñanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que desde luego sea ejecutado y 
ap Ucado el Real decreto de 8 de Junio ya 
citav^o, ajustándose la matrícula para el 
c u r s o  próximo á las disposiciones del 
mismo.

De Reiü orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de

JSeftor Subsecretario de este Ministerio.

MÍÑlSTERÍO DE LA GOBERÑÁCIÓN

DE
^  REAL ORDEIÍ 

lim o. .Sr.: S.'M. el Ret D. f.) ha te
nido á  bie.Ti disiróner se cónsidere inclui
do rat el Tig'en^ó plan de estudios el de la 
earrotora dO’ La Línea á la estación de 
San Roque, por Puentemayorga, en la 
provincia dv'» Cádiz.

De Real o.'^den lo digo á V. I. para 
sn conocimien'to y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre i'f® 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director gent'ral de Obras Pü- 

blioas.

umnniiBiuiiíiK CSHm
HINISTERIO DE HACiíNOA

S a 1 i8 e e re ti ir í« .
\Por orden de esta fecha, se nombra 

Ai mirante de primera clase dé la Aduana 
de La Gurrucha, con el haber anual de 
121 ^  pesetas, á D. Terencio Carda Expó
sito, &irgento, propuesto por él Ministe
rio f le ia  Guerra. _

Mt wiiM, 19 de Septiembre dq 1910.=?El 
Subs. icKOtario, Zavala.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Dispuesto por Real orden fecha de hoy 
que, con cargo al crédito extraordinario 
de 500.000 pesetas concedido á este Minis
terio por Real decreto de 9 del actual, se 
adquieran con destino al Parque de Sa
nidad civil los desinfectantes siguientes:

250 kilos de sulfato de cobre en 25 ca
jas de á 10 kilos.

10 kilos de sublimado corrosivo en 100 
frascos de á 100 pastillas.

100 kiies de ácido fénico" cristalizado 
en 100 frascos de á kilo.

500 kilos de ácido fénico en 10 bidones 
de á 50 kilos.

900 kilos de hipoclorito de cal en 10 ba
rricas de á 90 kilos.

800 kilos de hipoclorito de cal en 10 ba
rricas de á 30 kilos.

100 kilos de cresol en ICO frascos áe á 
kilo.

125 kilos de cresol en 25 frascos de á 6 
kilos.

200 kilos de formol diluido al 40 por 100 
en 200 frascos de á kilo.

500 kilos de formol diluido al 40 por 100 
en 50 frascos de á ÍO kilos.

125 kilos de sosa*cáustica en 25 frascos 
de á 5 kilos.

250 kilos de sosa cáustica en 25 cajas 
de á 10 kilos.

12 kiloB 500 gramos de permanganato 
potáfiico en 25 frascos de á 500 gramos.

Se pone en conocimiento de quienes 
puedan facilitar d ichos desinfectantes 
que, durante el plazo de ocho días, se ad
miten en esta Inspección General de Sa
nidad exterior notas de precios para ©n su 
vista adquirirlos del que presente el pre
supuesto más económico y en mejores 
condiciones; advirtiendo q u e  aquellos 
productos habrán de entregarse en otro 
plazo máximo de quince días en el men- 
ciónado Parque de Sanidad civil, sito en 
la cálle de Alcántara, número 7, previas 
las formalidades acostumbradas^

Madrid, 14 de Septiembre de 1910.==E1 
Inspector'general de Sanidad exterior, 
Manuel M. Salazar.

CIRCULAR

En virtud de las Reales órdenes del 
Ministerio dé la Gobernación, de 22 de 
Marzo y 13 de Julio del año último, diri
gidas al de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, interesando deternainados datos 
referentes á la mortalidad que se regis
tre en las provincias por enfermedades 
intecciosas, por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico se han 
circulado las oportunas órdenes, para 
que por las Oficinas provinciales se for
men y remitáii mensualmente, con la ra
pidez posible á las Inspecciones proviu- 
ciales de Sanidad, estados comprensivos 
de las defunciones causadas por enfer
medades infecciosas, con referencia á los 
Ayuntamientos de más de 2.000 habitan
tes de la población de hecho.

Habiendo quedado ©stiblecido el men» 
clonado servicio en el corriente mes, 
esta Inspección General lo participa á 
usted, á ñxi de que pueda utilizar los da
tos de referencia para su gestión sanita
ria, y remitir á este Centro un duplicado 
ó copia del estado que reciba de la Ofici
na de estadística de esa provicia.

H9 eimio el principal objet|

de la estadística sanRaria^lilizar cuantos 
datos y observaciones puedan facilitar 
los Profesores respecto á la morbilidad 
de cada población, para poder combatir 
el desarrollo y propagación de las enfer
medades infecciosas^ .adoptando las me
didas más eficaces cón l a  prontitud y 
energía que la convenieticiá de la salud 
pública demande; y no resultando, por 
tanto, suficientes los datos de mortalidad, 
puesto que para desarrollar una acción 
lo más rápida posible, no ha de esperaras 
que se produzcan las defunciones, sino 
que debe intervenir la función vihBpecto-* 
ra tan pronto ten¿a sospécha dé la apari
ción de algún caso de enfermedad infec
ciosa, esta Inspección General, atenta 
siempre á cuanto puede redundar en 
bien del servicio, ha estimado oportuno 
recomendar á usted cuide con el mayor 
interés que se observen y cumplan las re
glas 5.*, 6.* y  7.* de la Real orden de 20 do 
Diciembre último, y recuerde al propio 
tiempo á los Inspectores municipales sus 
obligaciones respecto al servicio de la 
estadística de morbilidad, que debe lle
varse á cabo con la mayor exactitud en 
los plazos marcados.

Dios guarde á usted |muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1910.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señor Inspector provincial d© Sanidad 

de...

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Galata, se ha regis
trado un caso de cólera en dicha pobla
ción (Turquía-Rumanía-Bósforo).

La que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de las 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras, á los efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, circulares de este Centro de 
19 y 20 de Agosto último y R eal^ órde
nes de este Ministerio de esta última fe
cha y mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1910.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general de Melilla y Comandante» 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra Nación en Bucarest, ha ocu
rrido un caso de cólera en Braila (Ruma- 
nía-Danubio).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio en general y de la» 
Autoridades sanitarias de costas y fron
teras, á los efectos del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior de 14 de Ene
ro de 1909, Circulares de este Centro da 
19 y 20 de Agosto último y Reales órde
nes de este Ministerio de esta última fe
cha y mes y 3 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1910.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general de Melilla y Comandantea 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar,
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